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SECRETARIA DE GOBIERNO

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se
expide el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, que cita: "Cuando se desconozca la infannación sobre el destinatario, el aviso,
con copia íntegra del acto administrativo se publicará en la página electrónica y en todo caso en un
lugar de acceso al público de fa respectiva entidad por el término de cinco (5) días'~' se procede a
notificar por aviso el siguiente Acto Administrativo:

Resolución Nümero 0172 del 15 de marzo de 2019 "Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambien/al Número 30656 de 2016"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

BAR RESTAURANTE SON Y SABOR KA

Secretaría Oistrital de Gobierno.

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la inf~rmación sobre el destinatario.

Dirección incompleta
Destinatario desconocido
Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección x
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

*Se señala con "x" el motivo:

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

L15 SEP 2020
Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital
de Gobierno:

.15 SEP 2020

Fecha de desfijaci6n del aviso:

¿ 1 SEP 2020
Se adjunta con el presente, copia íntegra de la Resolución Número 0172 del 15 de marzo de 2019
"Por la cual se decide sobre el comp8ren~ Ambiei81 Número 30656 de 2016", se advierte que la
notificación se considerará surtida al finaliz el día . uiente al retiro del aviso.

IIVl.~ gsv£t".¡'
ANDRE MARQU PENAGOS
Director ara la G stión Policiva
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RESOLUCiÓN NÚMERO 72 '1.5 MAR 201

"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 30656 de 2016"

EL SECRETARIO OISTRITAL DE GOBIERNO

En .eJercj!=iode .sus facultades legales y en especial las conferídas por el artIculo, 9 de la Ley
1259.de "200S,¡eI6iJmerai '4 del artlculo,~ del Oecrelo Nacional 3695.d~20.99,:~la;rtlc~lo 6
delAcuerdo 0lsIrital417 de 2009, los articulas 1 y 4 delPecreto Olslntaf'349 de'2014,'del
articulo 4 pará'gtaf03del Oecrelo Dislrilal539 de 2014 y el artlculo'5 dei~Reso¡JCi6n 1711
de 20'16, previós ios siguientes:

CONSIOERANOOS

Que la ley_ 1259. de 2008 .por me.dio de la cua' se instaura en el territorio ,nacIonal la
apfjc8c;6t~ijel compa{e,?do ambíentáJ a Jos infractores de las nomlas de aseo,./ífJlpieza y
recoíecciÓn de escombros; y se dictan otras disposiciones. "en su artículo "9dispuso:

"Responsable de la aplicación del comparendo ambiental: El responsable de la aplicación
de la sanción por comparendo ambiental en cada circunscnpción municipal será su
respectivo alcalde, quien podrá defegar en su Secretario de Gobie,mo o en quien haga sus
veces. En cuanto 8 (as infracciones ambientales en vlas O' espaCIos públicos causadas
desde veh/culos automotores o de tracción humana o animal. el responsable 'seTá el
respectivo alcalde, quien podrá delegar en su Secretario de Tránsffo o en fa autoridad que
haga sus veces.

Parágrafo: La Policía Nacional, los Agentes de Tránsito, los Inspectores de Pf}licja y
Corregidores serán los encargados de imponer directamente el Comparendo Ambiental a
los infractores"

Que el Gobierno Nacional. a través del Decreto 3695 de 2009, señal6 que el Concejo
Oistrltal reglamentaria el,procedimiento y las sanciones previstas en el articulo 7.d.e_laLey
1259 de 2008 teniendo en cuenta los criterios nacionales previstos en, el articulo 3, ..
del Decreto 3695 de 2009.

Que el numeral 4 lbidem estableció que el ~Alcalde o quien e{)te delegue, es el competente
para determinar la responsabilidad e imponer las sanciones en caso de cohtroversia.~
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Continuación Resolución Número gina 2 de 5

"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambienlal Número 30656 de 2016"

Que el Acuerdo Distrital 417 de 2009 "Por medio del cual se reglamenta el comparendo
ambiental en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" en su articulo 6 estableció
que: "corresponderá al Alcalde Mayor 0, por delegación suya, al Secretario Distrital de
GObIerno, la responsabilidad de la aplicación del comparendo ambiental en el Distrito
Capital" (... ).

Que el articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló que. entre otras, el Alcalde Mayor
tiene la atribución de hacer cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del Gobierno
Nacional y los Acuerdos del Concejo y la de ejercer la potestad reglamentaria expidiendo
los Decretos. Ordenes y Resoluciones necesarias para asegurar la debida ejecución de los
Acuerdos,

Que los articulas 40 y 53 ibidem señalan que, como Jefe de la AdministracIón Distrital, el
Alcalde Mayor ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creadas
por el Concejo, pudiendo delegar las funciones que le asigna la Ley y los Acuerdos en los
Secretarios de Despacho, Directores de Departamento Administrativos, Gerentes o
Directores de la Entidades Oescentrallzadas, en los funCionarios de la administración
tributaría, en las Juntas Administradoras Locales y en \05 Alcaldes Locales,

Que el Alcalde Mayor de 8090t8, o.e .. mediante Decreto 349 de 2014 ~porel cual se
reglamenta la impos;cí6r'J y ap1ícaci6n del comparendo ambiental en el Distrito Capitar,
determinó en el artIculo 19 el procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo
ambiental.

Que dicho articulo fue modificado por el artículo 6 del Decreto Dístrital 539 de 2014 "Por el
cua! se modifica el Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenta la imposici6n y
aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Capitar.
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22 de nc..-,~mllfe de :,ola

Que con fundamento en la normativa antes citada, la Secretaria Distfltal de Gobierno
expidió la Resolución No, 1711 de 2016 ~Por fa cual se establece el trámite interno en la
Secretaria Dístrital de Gobierno para la imposición y aplicación del Comparendo Ambiental
en Bogotá D,C.", en su artIculo 4 establece que la Dirección para la Gestión Policiva de la
Secretaria Distrital de Gobierno será la encargada de realizar los tramites de sustanciació-n
y proyección de las decisiones que deba tomar el Secretarío Distrital de Gobierno en materia
de imposición del comparendo ambiental y para resolver las controversias que se susciten
en la misma materia.
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Continuación Resolución Número .E' '"gina 3 de,S
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'Porla cu81 se decide sobre el Comparendo Ambiental Numero 30656 de 2016"

Que el articulo 5 ibidem.establece: "Asignara la Oir.cción para la,GesMn Policivadela,- " -- .,'- - ,"'. -,,~•.<.~ .'
Secretaria n/stntar De Gobierno la sustanciación y p/oyecciÓf1hde _-J~ JrySl,njrri'e1)tos
necesanos para'bonstlturr los lilulos ejecutivos en Jos que ,se;sopÓiie JaO-¿ibfígaéi6fl:.'d~úa,

, ' '. • • " . <-,~-' ...',:1:"", ..•.- ,
expresa y eXigible 96 las mfractores a favor de la Secretaría Distrítal de Gobierno-cuando, , " ._.'''- . '

~~~.f¥:.,!.n.,e~IJ?dE~~9~din~rqs ppr parte de éstos dentro del térmmo estableCido por el
Art,cul023 del 0.cre10349 de 2014. ( .. ;)• L.. • _e' .• c-_ ..•~. ,-" -

Qu~ los. hechos que dieron origen al comparendo ambiefltal a que se refje~e)a .p"resente
ResoliJcl6n;':acae6leroncon anterioridad a la entrada en vígencla,:de!" Código~Nacional de
Polii:laYCónviiie,i¿ia, contenido en la Ley 1801 de 2016.

Que el Articulo 239 de la Ley 1801 de 2016, establece lo siguiente: "Los procedimientos por
contra¥-~nqr~fJesal"rég('n~nge Policía, asrcomo los pf9cedlm¡entos,administrah'vos susti-
tiiHós'pof'lá!fPfe'sfnte'jekque a la recha de (a'entraaa1f,j;vJgenC/áe>de la mrsma se esf¿n
suftiendo; serán"adelantados hasta su finalización, conforme a la 'legis/aci6n vIgente a"la
fecha de.ocurrenCla de tos hechos. que motivaron Sil ¡n;ci~c;r)-'t,

ANTECEDENTES

1. El:dia 25,de.noviembre de..2016, fue impuesto el Comparendo Ambiental No. 30656 al
eslablecfmien!O,aPfomércTo BAR RESTAURAN1'ESON y SABCiR 'KA•.con .matrlcula
273053:2;};p'o."f. in2tlrñ(~.:n.:~fá:¡"nJracciónNo. '1.3,"H~cer({m'pt,~za'¡de~ciia.i.qúiiir.'.ohjeto.en. v/as
púbiíc8s.cc~[¡sa'rfaQ?cti!riijJación 6 'esparciriiien ro de' res!~'uó's.sqlidOS" o~1!ejari?SP~8rcídosen
el '~spacia',':pu6ii~tr1Os'-"flsléJuos -presentados por ,OS~!1siú(riós para'" fa . recolección. ",
consagrida en ej' artIculo 7 del Decreto Oistrital 349 de 201'4. "

2. Ei'có~rtJparend.9~mpüesto."alesta.q.l~cimiento'de com~'rc¡q:.~,~~ ~,EST~U~~TE SON y
SABOlfKiI .. cSn'~marrlcúla z130"532, le obliga a'éfeéfaaiel'"p¡¡gó':a" una "multa
córrespondiente a cinco (OS)salarios mlnimos diarios'legales---Vigeiítes:,'paf'Ehil'aftc{Z016,
más los intereses que a la fecha de pago por este concepto se líquiden.
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Continuaci6n Resolución Número "'2¡' , agina 4 de 5

.Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 30556 de 2015"

FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS DEL DESPACHO

Atendiendo los considerandos expuestos. la Secretaria Distrital de Gobierno es la autoridad
competente para continuar el tran"lite, por ende, revisará que se reúnan los requisitos
necesarios para la constitución del Titulo Ejecutivo que permita dar inicio al respectivo cobro
persuasivo o pre juridico.

Con relación al Comparendo Ambiental No. 30656 de 2016, impuesto al establecimiento de
comercio BAR RESTAURANTE SON Y SABOR KA, con matricula 2730532, se evidencia
que éste no 'cumple con los requisitos legales previstos para su [mposjci6n, como quiera que
la autoridad com patente no diligenció en debida forma la casilla correspondiente a ta
orden de policía, ní a la casilla de observaciones, Lo anterior de acuerdo con 10
establecido en el numeral 2 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el cual señala:

ARTIcULO 3.• 2. El procedimiento para determinar fa responsabílidad del presunto infractor
debera indicar af menos, la sanción prevista para la infracción; la posibilidad de acatar
directamente la sanciÓn Q de comparecer para controvertir la responsabifidad: y el término y
la autoridad ante la cual debe comparecer.

En concordancia. con lo dispuesto en el articulo 2 del Decreto Oistrltal No 539 de 2014, que
establece:

Arllculo 2,- Modlfiquese el arlicuio 9 del Decrelo Dlstrital349 de 2014, ei cual quedará asi:

"ARTiCULO 9.• Las sanciones por las infracciones de que trata el presente Decreto son
de naturaleza policíva y se impondrán sin perjuicio de las 'facultades de aIras autoridades.
La finalidad esencial del Comparendo Ambiental es preventiva y pedagógica, por lo que,
previo a su imposición deberá impartirse orde/1 de policla en los términos del articulo 206 del
Acuerdo 79 de 2003, de lo cual se dejará constancia en las observaciones del fonnato de
Comparendo Ambiental, asl como de las circunstancias de hecho o tos motivos por los
cuales no se dio la aludida orden, y en el evento en que sea desobedecida. se dejará
constancia de su incumplimiento. (.,.)~

En consecuencia. el Despacho advierte que la imposición del Comparendo n6 ha reunldo
todos los lineamientos jurldicos previstos, por tal razón no es procedente la expedición de
acto administrativo que constituya titulo ejecutivo.
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Continuación Resolución Número
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"Por la cual se decide sobro el Comparondo Ambiental NOmero 30655 de 2016"

En mérito de Joexpuesto,

RESUELVE

ARTIcULO PRIMERO. - EXONERAR del Comparendo Ambiental No. 30656 de 2016
impuesto al establecimiento de comercio BAR RESTAURANTE SON Y SABOR KA, con
matrIcula 2730532, toda vez que na es exigible por las consideraciones expuestas en la
parte motiva del presente acto administrativo.

ARTIcULO SEGUNDO. .. NOTIFICAR personalmente al representante legal del
establecimiento de comercio lBAR RESTAURANTE SON Y SABOR K:A .. con matricula
2130532, el contenida de la préseñfeResoluciórí~n--~.---~.-.- .

Parágrafo, ~ En caso de no notificarse personalmente el contenido del presente Acto
Administrativo, se realizara la notificación por aviso en los términos del articulo 69 de la Ley
1437 de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimienlo Administrativo y de lO
Contencioso Administralivo~.

ARTICULO TERCERO .• Contra la presenta Resolución no procede recurso alguno.

ARTíCULO CUARTO •• Archivar las presentes diligencias

Expedida en Bogotá D.C .. a los

'15 MAR 2019
NOTIFlaUESE y CÚMPLASE

JUAN MI UEL DURÁN PRIETO]a
Secretari Oistrital de Goblemo ..~
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